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Tles.-Otorgar los beneficios del grupo A ~:it'ñajados en la
Orrlan de esto Ministerio de 5 de marl.O de 1965, oxcepto la ex~

propiación forzosa de Jos terrenos por no haber sido soticitada,
Cualro.-Aprobar el proyecto presentado, HHlHundü, a ereelos

oficiales, el prcsuvuesto a 35.473.551,22 pesetas.
Cjnco.-·Conceder un plazo de un mes para la jnjcia~'ion de las

olxi'(s, que, con todas sus instalaciones, debefi.ul estar tcnllinadas
antes del :n de diciembre de 1972 y ajustarse ¡-)Jproyeclu que ha
<;cl"Vido de base ti la presente ResoÍución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimkll 1) v l'iN ¡,)S.

Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1972.

ALLENDE )" GABelA BA.:(TER

Ilmo. SI', Diecclor genera] de lndustdas }\ff-'l'utdo", ('n Ol'Ígell
de Prod uetos Agnlrios.

ORDEN de :31 de enero de 19¡2 por la que ~;e decla
ra comprendida en sector induslriat agrario de inte
rés preferente, para su ampliación, a la industria
lactea que la Entidad «Granja Cnstel!ó, S. A ~, po
see en Mollerusa (Lérida),

llmo. Sr.; De conformidad con la propÜt>é;li;1. elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la Entida(l ~Gran

ja CastelIó, S, A.~. para acoger la ampHacjljn desll industria
láctea de MoHeruFili (Léridal a los benefici·QS previstos 0n el De·
creta 2856/1964, de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo dis··
puesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre- industrias
da interés prefe¡-ente, y demás disposicíones djctad¡¡,-, pafi;J. su
ejecución y desarrollo, este Ministerio hu n'suelto:

Uno.-Declarar a la industria láctea que la LnLídnd CHI!lJ<1.
Castelló, S. A. Y> , posee en Mol1crusa fL0ridal, para su dlllplra·
ción. comprendida en el sector indusl.ria! agn\ri"o de interés pre
ferente el, «Higienización y esterilizacion de la leche y fabrica
ción de productos Jácteos~, del artículo prime(f.) del Dpcrcto nu
mero 2856/1964, de 11 de septiembre. POI' reuní!' las condicionos
exigidas en el mismo,

Dos.-Incluir dentro del sector de inteft~:-; j)lTfvn'nk )¡l lutal1
dad de la actividad induslhal que se propm)(',

Tras.-Otorgar los beneficios de! grupo A setlaJado'i on la 01'
den de este Ministerio de 5 de marzo de J96>, a excepción de la
expropiación forzosa de los terrenos pOI' no haher :óic!o ,>olicíw.da

Cuatro.-Aprobur el proyecto pr'esünlano con t111 pn'",npuústo
de 57.876.994,95 pesetas.

Cinco,-Conccder un plaLo d,' cuatro !11C::OC'" con¡¡,do'; ¿¡ p¡utir
da la fecha de la aceptación dc la p¡'-es8ntü Hl'solllCkm, pura quc
la citada Entidad justifique que dispone de un (apital pr-opib
suficiente para cubrir como minimo la tercera part.o dt, la inVer
sión real necesaria y para que senaja el. potchnlaje do ben('fi·
cías anuales que seJ'án destinados a la formación de un fondo
de reserva que facilite la financio.ci6n del activo fijo.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la ¡n.¡cL¡;¡clón de
las obras. que, con todas sus instalaciones. déberún -estar termi
nadas antes del 31 de dlciembre de 1972, debiendo ajust<F!,;f' al
proyecto que ha servido de base a la presenlc Hesoludón

Lo que comunico a V. I. para !'iu (;(¡no(irni"llLo \. ('leeros
Dios guarde a V. 1. muchos RilO';
Madrid, :n de enero de 1972.

ALLF\: fJF j' (,A HCIA BA.\·¡ ER

llmo Sr. Director general de Jndu:'>lrih.':; ~ \1enit,.h,s I'n Orig"11 de
Productos Ag¡·ario.':i.

ORDEN de 31 de enero de 19/2 pnr fa qu-e se deda
TU comprendida en la zona de preferente iocaliza
ción industrial agraria del Plan de BadaiDz la indu;~

tria de esterilización de leche q¡,¡e instalara en En
dajoz (ca.pitalJ la Entidad «'ndustria$ Lácteas Ex
tremeñas. S. A.~ ULEX),

lImo. Sr.: De conformidad con la propue;ila ('~e\'üda pOI' esa
Dirección General sobre petición formulada- por la Entidad ~In
dustrias Lácteas Extremeñas, S_ A .• OLEXJ, para instalar una
industria de esterilización de leche en Badajoz (capitall acogíén
dose a' los beneficios previstos en el Decreto 2855/1964. de 11 de
septiembre. y de acuerdo con lo dispueslo en la Ley lS2-'19B3,
de 2 de diciembre, sobre induslrias de interó,;; pn:fol'('IHe, v de
más d~sposiclones dictadas para :;u ejecución y desarwJlo,- esle
Ministerio ha tenido a bien disponer

Vno.-Declarar a la indusVia de esteriliúlc;;'m di' lcche que
instalara en Badujoz .(capitalJ alndustri1;\ii Lacteas Ext!'clllel'í¡ls,
Soclt'.rJad. An.ónima".. Ol.EXl. inclufda en In ¿OllH de preferente
loull¡zaclUll lndustrml agraria del Plan de Bach¡w., defwjda ('n el

articulo primero del Decreto 2855/1904, de 11 de septiembre) por
reunir tus condicionéS exigidas en el mismo.

Dos.-ütorgar los beneficios deLgrupo A de los señalados en
la OI'deJi de este Ministerio de 5 dema:rzode 1965 para las indus
1rias situadas en zonas: de prefere.ntelocalización industrid agra
da. a excepción del derecho a la exprop'iación forzosa de los te
tTenos por no haber sidosolícitlido~

Tres.--Inc1uir' dentro de la zoüa dO'preferente localización in
dustria! agi'arla la totalidad de la actividad industrial que se
propone.

CuatrO.--Conceder un plazq de seis meses. contado a partir
de la focha de aceptací6n de lapresent~ resolución, para presen
íar ante esa DitecciónGeneral elptoyecto definitivo de la indus
trla" redactado por técniCo competente y visado por el Colegio
Oficial corresportdléhte~

Juntamente con el proyecto definitivo deberá acompañarse
documento acreditativo dehaberobwnido la autorización admi
nistraUva previa que preceptúa el Decréto 231/1971, de 28 de
onero, de conformidad con lo establecido -en la Orden de este
Miúisterio de 22 de mayo de 1911.

CincQ;-Conceder el .mismo plazo .s~I1~lad.oen el punto ante
rior pura que la E)1ti~ad benefíciariai:ustifique que dispone de
un capital propio suficiente para cubrirc:omo mínimo la tercera
parte de la inversión real necesaria y señale el porcentaje de
beneficios anuales destinados a la formac~ón de un fondo de re·
serva que facilito la financiación de]actlvo fijo.

Seis.--·Conceder un plazo de tres meseos para la iniciación de
las obras y otro de- veinticuatro meses para su completa termi
nación, contados ambos a partir de la fecha de aprobación del
proyecto definiti\'o.

Lo que cort1unico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gIJ8.I'de a V. J. muchos aúns.
Madrid, 31 de eneTo de 1972.

ALLENDE y GAR-CIA-BAXTER

limo SI, Dín:cto¡' general de Industrias y Mercados en Origen
de Produr.los Agmrios.

ORDEN de JI de enero de 1972 por la que se anulan
los beneficios de la zona de preferente localización
indw,/'rial agraria del Plan Badajoz otorgados (l

"industrias Láctea<¡ de Badafoz, S. A,,,. por Orden
de 30 de diciembre de 1969.

limo, SI' De conformidad con la pt'opuesta elevada por esa
Din:ccion Cenf'ral sobré la industria láctea a instalar en Mérida
(Bada)O'.tj por la Sodedad, en proyecto de constitución, «Indus
trias Ladeas de BadaJoz. S, A.», como consecuencia de la reso
lución del concurso convocado por Orden de este Ministerio de
16 do julio de 1969 para la concesión de los beneficios previstos
{~n el Decreto 2855/l964, de 11 de septiembre, para la. instala
ción de lln~, industria lactba' en la zoriá de preferente localiza
cion Industnal agraria del Plan Badajoz, este Ministerio ha re
buelio

Uno.·' Anular la calificación de índUsfTlfl comprendida en zona
do preferente locaHzaciún industriaJ agraria y la concesión de
los beoC'fidos correspondientes, otorgados a la Sociedad, en pro
yecto de constitución, «Industrias LáctE'!as de Badajoz. S.A.~. por
Orden de es-tB Ministerio de 3o,de dictembtede 1969,. por renun
cia expresa de los promotores a constituir la Sociedad y a llevar
a cabo la instalación de la industria.

Dos.-:-Establecer la pérdida de la fianza de 250.000 pesetas.
impuesta por los- promotores de «Industrias Lácteas de Badajoz.
Sociedad AnÓJllma". ,cemo garantia de realización de.la .inctust.ria
mencionada, según Jo previsto en el apartado 3 de la Orden reso
lutoria del concurso de 30 de diciembre d,e 1969.

Lo qlH.l comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 'll dE' enero d,.'! 1972_

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo. SI Director general de lnduslrías y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

OHDFN de 1 de febrero de 197:2 por la que se
aprHeban [(lb" actas de estt/»ací6n y deslinde par
ciflt de la .. rilJeras probables del rio Orbigü. en el
tel"rninn municipal de Macre do Castroponce, de lt¡
provincia de Zamora.

ljmo SI" E:-.aminado el expediente tramitado por la Jefatura
:id Sen"'icio Hidrológico Forestal de Zanwra, del Patrimonio
ro(Psl.B.i det Estado. relacionado con la estimación de las li
heras p¡'obable:-:¡ del rio Orbigo. en el término municipal de
Maire de CLlslropon:ce, de la provincia de Zamora.


